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a 35°C con producción de ácido y gas, que poseen actividad β

ácido y gas, y poseen actividad β
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•
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– –



•

La situación descrita no se ajusta a lo dispuesto en el numeral 8.1 “Reclamos, denuncias 
y solicitudes de renovación de credencial” del Manual de Atenciones Ciudadanas de la 



–
–

Documento “Calidad del Agua”, Asesoría Técnica Parlamentaria, del 16 de noviembre de 2016. 



3 “Salud y bienestar”, 6 “Agua limpia y saneamiento”, 12 “Producción y 
consumo responsables”, y 16 “Paz, Justicia e Instituciones Sólidas”

, “Para 2030, reducir sustancialmente el número de 

contaminación del aire, el agua y el suelo”; 6.3, “De aquí a 2030, mejorar la calidad del 

reutilización sin riesgos a nivel mundial”; 12.4, “De aquí a 2020, lograr la gestión 



minimizar sus efectos adversos en la salud humana y el medio ambiente” “Crear 
a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas”.



–
–





“ ”
“Empresas”

–
–



–
–





“Control de la calidad 

febrero a junio”
“Control calidad del 

sur”
“Control calidad del 

noviembre”
“Control de calidad de 

a octubre”
“Validación de los 

de la calidad del AP”
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– –



en el “Manual DF” o en el “ ”



como un “procedimiento de derivación”



–
–

–

–

– –

– –



– –

base a la información entregada por estas mediante el Protocolo 18 “Captación agua 
potable”, así como en base a lineamientos entregados por el nivel central

– –

– –

–
–



–

–



– –

– –

–
–

– –



– –

–
–

– –

– –

– –





observaciones, considerando que la sanitaria “corrigió durante la fiscalización 

vigente”. 



asegurar que los cierres “sin observación” se fundamenta



“ ”.

“ ”

“ ”



registrados en el “Registro Integrado de Fiscalización”

empresa sanitaria “corrigió durante la fiscalización deficiencias menores que fueron 

normativo, de acuerdo con los criterios y procedimientos vigentes”. Sin embargo, no 

la vista “Otros documentos 

fotografías, inspecciones personales, etc.”. No obstante, ning

de uso del RIF, numeral 7, apartado “Carga Inicial y Registro”, el cual 



las instrucciones vigentes, contenidas en el “Procedimiento de Uso Integrado de 
”,

“ ”







el “Instructivo para 
el Llenado de Actas” “ ”

– –
“ ” “

”



“ Asociados”

“Carga Inicial y Registro”



tal como está instruido en el Procedimiento de uso del RIF, numeral 7, apartado “Carga 
cial y Registro”, el que permite en caso

– –



“Antecedentes remitidos por ejecutivo@ess.cl, su correo del dd aaaa”, según se 

fiscalización: “según consta en el Acta de Fiscalización XXX del dd
ARGUMENTACIÓN AUTOEXPLICATIVA BREVE)”, según se indica en la ta



– –



“ ”, 

“Instructivo de gestión de pago”, establece que la recepción conforme

“Control de calidad del Agua Potable 2024 Febrero a Junio”, 

“Validación de los resultados 2023 del proceso de autocontrol”,





– –



procedimiento “Registro y custodia de garantías de seriedad de la oferta y fiel 
cumplimiento de contrato” de la SISS 

l cual, el control interno tiene entre sus características, 1.4 “
razonable”, esto es, que un sistema de control interno efectivo proporciona seguridad 



de caución, de conformidad con lo indicado en el “Registro y custodia de garantías de 
seriedad de la oferta y fiel cumplimiento de contrato” y no la falta de verificación.



– –

“

”





–
–



“

”.



ítem “
” que s “

” 









“se mantiene observación respecto de las deficiencias en sala de 
” “sala de productos químicos

”





“Manual DF” “Manual de Gestión de Oficinas Regionales”, con el objetivo de 

se observó “derrame de 
combustible proveniente del grupo generador eléctrico” en las instalaciones de Nueva 



“reitera la falta de pretil de contención 
antiderrames”. 

– –



“Manual DF” y el “Manual de Gestión de Oficinas Regionales”, con el objetivo d



consultoría “Levantamiento 
estado operacional equipos e instalaciones eléctricas sanitaria Los Molles”, la que 

– –





“Manual DF” y el “Manual de Gestión de Oficinas Regionales”, con el objetivo de 

77938, de 25 de julio, todas de 2024, se advirtieron las siguientes situaciones: “se 
mantiene observación respecto las condiciones de la sala de cloración” y “se mantie

agua potable”, 



– –

– –



– –

– –



 

“ abierto, solo medio techo”.

– –

– –



– –

– –



– –

– –



observó que el “pretil de rebalse reemplazado por estanque de mayor volumen”









– –







–
–



– –

“Validación de Resultados 
”

– con el “índice de validación”–



lo específico, en el “Formulario de validación resultados de autocontrol de la calidad del 
agua potable”

contenido del “Formulario de validación resultados de autocontrol de la 
calidad del agua potable”



–

el “Formulario de validación resultados de autocontrol
del agua potable” de la empresa ESSSI, contenido en el anexo 2



sancionatorio”.

y remite la evaluación del año anterior señalando “En 

”

Validación”



que el proceso denominado “Validación de Resultados del Autocontrol de la 
Calidad del Agua Potable”, dentro del cual se insertan las auditorías de protocolo, tiene 



‑

denominada “Dato no trazable”.

la condición de “dato no trazable” 

“ ” “ ”

dichos informes no incluyen los campos “Código de Muestra” ni “Código de Sector”, por 



“Código de Muestra”, lo que nuevamente impidió su verificación por parte del consultor.

“ ” “ ”

de “No Cumple” y la existencia de “datos no trazables”,



“Código Sector” y “Código Muestra”

el archivo Excel “articles 7886_PR014”

– – “Códigos Atributo”
a los “c ”, “c digo_sector” y “ digo_muestra”, respectivamente

“Campo 
obligatorio”

se describen como “Código otorgado por la SISS para trazabilidad de los 
” “

Cabe señalar que en el campo “Descripción Atributo” establece que los atributos señalados 
codigo_servicio”, “codigo_sector” y “codigo_muestra) corresponden a “Código otorgado por la SISS para 

trazabilidad de los servicios de Agua Potable”; “Código del Sector de Agua Potable” e “Indica la 



” 

–
–

–
–

“ ”



“

”



–
–



–
–









“Garantía de fiel y opo
cumplimiento del contrato” 

XIV “Garantías exigidas en 
y contratación pública”, indica que la devolución de las 





“Informes”, de las bases técnicas de la licitación, aprobadas a través de la resolución 

dirección/punto  del servicio “Copiapó”
numeral 9 “Informes” de las bases técnicas de la licitación



, se constató que el punto de muestreo  
(Oficina Comercial ESSSI), Pichidangui” no corresponde a un cliente domiciliario

lo establecido en el numeral 7.3.11 “Especificaciones técnicas 
de la toma de muestra y programación”, de las bases técnicas aprobadas a través de 

se observa que, tanto el punto de muestreo en la dirección
 como en las

 presentan las mismas fotografías, según se observa en 



“Certificado envío controles paralelos”, de abril de 2024, el que indica 

que el punto de muestreo (Oficina Comercial ESSSI), Pichidangui”, cuenta 



“cierre de atención” sin antecedentes adjuntos que acrediten la comunicación al

con “cierre de atención” que no 



en el periodo auditado, el cual, en su numeral 10.9 “Derivación a otros Organismos” 

instancia”, de acuerdo con lo definido en 

–



con nomenclatura “N”, correspondiente a “carta notificación”–

que “esta Superintendencia trasladará su reclamo” a la correspondiente empresa 

donde consta que se le indicó al recurrente que “será derivada internamente a la 
empresa sanitaria”.



– –

– –



numeral 8.1 “Reclamos, denuncias y solicitudes de renovación de credencial”, del 





de 2017, que establece en su punto 8.2 “Directrices institucionales para la Gestión de 
Seguridad de la Información”, que es responsabilidad de todos y cada uno de los 



–
–



“Directrices institucionales para la Gestión de Seguridad de la Información” indica que 







–
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–
–

– –





– –

–
–



–
–

‑ ‑
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se mantienen, que fueron catalogadas como C, identificadas en el “Informe de Estado 
de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el anexo N° 

mantienen y que fueron categorizadas como MC en el citado “Informe de Estado de 
Observaciones”, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas deberá ser 
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Fuente: “Formulario de validación resultados de autocontrol de la calidad del agua potable” de la empresa 
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